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Los Cedrales, 09 de mayo de 2024. 

 
Abog. Juan Agustín María Encina 
 Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
PRESENTE: 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Los Cedrales, se dirige a Ud., 

referente al llamado ID 441158 para “Servicios de Consultoría y Asesoría Contable, Administrativa y 

Contrataciones Públicas-Plurianual” a fin de contestar las observaciones al expediente de retención de 

adjudicación:   

 Datos del SICP 

Sobrepasaron los 40 días para adjudicar 

 Se recuerda el plazo de comunicación de adjudicación establecido en el Art. 28 de la Ley 2051/03. 

 Comentario 

 Obs. estándar: Léase "20 días" conforme a la normativa aplicable. Art. 55 de la Ley 7021/22. 

No se realiza la carga del monto del periodo 

Observamos que en la pestaña de "proveedores adjudicados" no se realiza la carga del monto del periodo 

correspondiente al presente ejercicio fiscal 

  Comentario 

  El monto (Gs. 59.400.000) cargad en datos de presupuesto corresponde a 9 meses teniendo en cuenta los precios 

unitarios de los ítems, sin embargo, desde la fecha de emisión de la adjudicación (3 de mayo de 2024) restan 8 meses 

para culminar el ejercicio fiscal vigente. Se solicita realizar el ajuste correspondiente. 

Respuesta a comentario:  
Respecto al punto observado sobre el plazo de comunicación de adjudicación recalcamos que el 

proceso es de doble sobre y que la ultima apertura de sobres se llevo a cabo el día 30 de abril, y que al día 
03 de mayo día de la emisión de la resolución de adjudicación pasaron solamente tres días, por lo que no 
entendemos esa observación , además de que se respetaron los plazos de interposición de protesta desde la 
notificación de adjudicación de la etapa técnica, por mas de que solo se había presentado un solo oferente, 
pero respetando lo establecido en la legislación vigente se realizo la apertura de sobre económico, por lo 
que estamos seguros de que el punto cuestionado no aplica para el presente proceso.  

En cuanto al punto referente al monto del presente ejercicio realizamos el ajuste correspondiente.  
 
 

Sin otro particular motivo me despido saludándole cordialmente.  
 

 

 


